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ORDENANZA MUNICIPAL N" U)1 -201 0'rtDNCH

Nuevo Chimbote, 16 de Febrero de 2010.

EL ALCALDE DE LA 
'TUNICIPAL'DAD 

DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE;

POR CUANTO:

El Concejo Municipalen Ses¡ón Ord¡naria de fecha 16 de Febrero del 2010; aprobó la
sig u iente Ordenanza M un icipal ;

CONSIDERANDO:

Que, /as MunicipaliCades son Órganos de gob¡emo local, que emanan
de la voluntad popular, son personas iurídicas de derecho publico con autono¡Itia
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan
al vecindario; promueven la adecuada prestaciÓn de /os servlclos públ¡cos locales y
fomentan et b¡enestar de /os vecmos y el desanollo ¡ntegral y armonioso de las
circunscripciones de su competenc¡a teff¡torial.

MUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
'"Con más o6rasfrente a fa crisis egerna"

lfigt$,

señala; que toda persona tienen derecho a la intimidad personal y familiar, en

concordancia con el artículo 14Ó del Cód¡go Civil vigente.

Que, todo acto que contravenga tas disposiciones consfifucionales'

merecen ser sancionados con multas pecuniarias, sin periuicio de que dichos actos

catificados como delito, en vi¡tud a to dispuesto por el Att. 154a del Codigo
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p{nat, /os mlsmos que serán puesfos de conocimiento a las insfanclas

conespondientes, a fin de tutelat a tos ciudadanos, vecinos y turistas que visitan

nuestra ciudad.

Que, el procedim¡ento sanc¡onador que t¡enen los órganos locales para.

¡mponer e! respeio ai Principio cie Autor¡dad, deben estar or¡entados a proteger al

himbole - Telefux: 3I8289

t 
. ::., --.. Que, el Conceio de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote se

"t- ../ éntruentra investido de facultades normativas que óermiten aprobar ordenanzas que
'., ..'. \ \4ee, er vvttwetv vv 'a '.te'xv'r'v7't ,1 ¿ntrrrntra investido de facultades normativas que fermiten aprobar ordenanzas que

,/ , iétuten la prestación de /os se¡vloos públ¡cos locales, en concordanc¡a con la Ley

":ó" * #gánica de Municipalidades:\ 
^17.tll/

3- ., oC) / Que, es de conocimiento publico que algunos prop¡etar¡os y/o

.:.il ' 
lpersonal a su cargo de ñofeies. irosfaleg hospedaies y otros af¡nes, se dedican a

rrrr ' "' . f 
'fimar a tos clienies que se albergan en sus locales, transgrediendo la ¡nt¡m¡dad

ñ\ / personal de los individuos, toda vez g¿,e esfos sujetos inescrupulosos dueños o no

,K.i i -ite estos. inmueble.s con et propós¡to .de lycrgrse ir!:::\¡:?!:I::9^^t:

,"''' 1 útóuentra investido de facultades normativas que permiten aprobar ordenanzas que

. ,/ , iiúuten la prestación de /os se¡vloos públ¡cos locales, en concordanc¡a con la Ley

"4" ;: #gánica de Municipalidades:

. .' lcomercializan en el mercado negro, sin importarle gue estos verdaderamente
pueda afectar la salud siqu¡ca y emocional de las personas, contrauiniendo de.esta 

manera et a¡tículo 2 inciso 7 de la constitución Política del Estado, que
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[{UNlClPAtlDAD DE NUEVO CHllylBOTE

"'Con más o6rasfrente a fa cnsis e4ernd"

lSsrñ,
derecho a la int¡midad personal de los c¡udadanos de Ia iurisdicción del Distrito de
Nuevo Chimbote, dichas sanc¡ones deben darse dentro del marco de la legalidad. Es
decir que la autoridad mun¡cipal debe actuar con respeto a la constituc¡ón, la ley y el
derecho, dentro de las facultades que el estén atribu¡das y de acuerdo con los fines
que les fueron conferidos, sujetándose al procedimiento establecido respetando las
garantías del debido proceso:

Que, /as Ordenanzas Municipales son normas de carácter general de

mayor jerarquía en la estructura normativa munic¡pal y sólo pueden ser modificadas
por una norma de iguat n¡vet ierárqu¡co, que es Ia facultad del Pleno del Conceio de
'acuerdo 

al Art¡culo 09" y 40" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.

Que, la Municipatidad en coordinac¡Ón con la Policía Nacional, serán /as

obl¡gadas en FIscALtZAR et cumplim¡ento de la presente Ley, atribuyéndoles la
facultad sancionadora; conforme a lo dispuesto en el Añ. 46" de la Ley orgánica de

Municipalidades.

Estando a lo dispuesto y de conformidad con el Aft 40" de Ia Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972-

ORDENA:

ARTICIILOPR|MERO:PROHIBASEentodos/os/ocalesdestinadosa
s, hosta]6, hospedales y ollos af¡nes, dentro de la iurisdicción del distr¡to de

Ch¡mboteelusodelascámarasocultasuotrosmecanismoselectrÓnicosen
ambientes (habitaciones) que sirvan para filmación o grabaciÓn, /os rnismos que

'el 
derecho á ia intimidad personat (con contenidos o grabac¡ones

iomografias u otras que ofendan ta morat y el pudor de las personas)'

,ARTTCULOSEGUNDO:Losinfractoresalapresenteordenanzase
harán acreedores a /as stEtulenles sanciones"

Los que transgreden to dispuesto en e! Atiicuto Primero de la presente

ordenanza se tes impondrá u-na SANC/OÑ con ta aplicac¡Ón de una multa equivalente

á 
- ,iá tOU unidaá lmpositiva Tributaria (tJlT) y clausura temporal de su local o

establecimiento, Por 120 días.

ARTTCULO TERCERO: Encárguese a ta. G.erencia Servicios

sÑeren"a ¿" comercialiiaciÓn, y Eiecutoria Coactiva' el

6umplimiento de la presente Ordenanza Municipal'

ARTtcULocUARTg:lNCLllIRlodispuestoeneIAft¡culoSegundo,
en el CuadroGdle Inlñc¡on- y Sanclones Adiministrativas contenido en el

Arficulo 02" de ta Ordenanza Municípal N' 028-2004-MDNCH' el que quedara de

Ia siguiente manera:

Tetefax:3i,8289
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l,lUN lClPAtl DAD DE N U EVO CHllltB0TE
"'Con más o6rasfrente a fa crisis e4ernt"

,89"o'",

CUADRO UNICO DE INFRACCIONES YSANC/ONES ADMINISTRATIVAS DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE

Se considera infracción con la consiguiente sanción /as acciones s/guientes:

ote - Tetefax: 318289
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coD. INFRACCION /o
UIT

& UIT CAT MEDIDA
COMPLEMENTACIA

1634

¡

Por el uso de cámaras
ocultas u otro uso de
mecanismos electrónicos
en los amb¡entes
(habitaciones)que si rva
para Ia filmación o
grabación, /os mismos
que contravengan el
derecho a la ¡nt¡m¡dad
personal (con conten¡dos
pornográficos u otros que
ofendan la moral y el
pudor)

01 UIT MG CLAUSURA
TEMPORAL POR
120 D|AS

,/

/""
AL
GSC

REG'STRESE COMUNIQUE SE, PUE IL'QUES/
=, 

cuúÍ ,LASE Y ARCHIVESE.


